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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 089/2022 
La Paz, 20 de mayo de 2022 

REF.: NOTA VCEI - 1381 DE 13/05/2022, DEL 
VICEMINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR E 
INTEGRACIÓN DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES; QUE ADJUNTA LA 
NOTA SG//D1/640I2022. DE LA SECRETARIA 
GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA REFERENTE 
A LA ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA ANDINO DE 
FIRMAS AUTORIZADAS PARA EMISIÓN D 
CERTIFICADOS DE ORIGEN. 

Para conocimiento y difusión, se remite la Nota VCEI - 1381 de 13/05/2022, del 
Viceministerio de Comercio Exterior e Integración dependiente del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, que adjunta la Nota SG/E/D1/640/2022 de la Secretaria General de 
a Comunidad Andina sobre la habilitación de funcionarios para Expedir Certificados de 
Origen. 
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VCEI-j 33 
La Paz. 1 3 MM 2022 

Señora 
Karina Liliana Serrudo Miranda 
Presidenta Ejecutiva a.i 
ADUANA NACIONAL 
Presente.- 

REF.: ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA ANDINO DE 
FIRMAS AUTORIZADAS PARA CERTIFICADOS DE 
ORIGEN EN EL MARCO DE LA COMUNIDAD 
ANDINA. 

Señora Presidenta Ejecutiva al: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en oportunidad de remitir para su 
conocimiento y fines consiguientes, copia de la nota SGIEID1/640/2022. de la 
Secretaria General de la Comunidad Andina, a mediante la cual cursa el oficio 
100165400-336 de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN de la 
Republica de Colombia, sobre la habilitación de funcionarios para Expedir 
Certificados de Origen. 

Con este motivo hago propicia la ocasión, para reiterar a usted las 
seguridades de mi distinguida consideración. 

Adi Lo ciado 
+ 

H.P 2409022 
VCEl: 2050 
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REVOLUCIÓN CULTURAL PARA LA DESPATRIARCALIZACIÓN 
Por una vida tibie de v.o$eicia contra las mujeres 	-. 

Zona Central, calle Ingavi - esq. c-aIleJwUn. telí.: (591-2) 2409114 -24O8900Fa'€: (591-2) 24D364Z 24011,005 	 'aS 
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Lima. 5 de mayo de 2022 

Señores 
Benjamín Blanco Ferri 
Viceministro de Comercio Exterior e Integración 
del Estado Plurinacional de Bolivia 
LaPa- 

Dan ¡el Legarda Touma 
Viceministro. de Comercio Exterior 
de la República del Ecuador 
Quito;- 

Ana Cecilia C3ervasi Diaz 
Vicenúnistra de Comercio Exterior 
de la República del Perú 
Ciudad, 

Karina Liliana Serrudo Miranda 
Presidenta Ejecutiva de la Aduana Nacional 
del Estado Plurinacional de Bolisla 
La Paz, 

Carola Rios Michaud 
Directora General del Servicio Nacional de Aduana 
de la República del Ecuador 
Guayu.iull.- 

Reí.: Actualización del Sistema Andino de Firmas, Autorizadas - Origen 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes para infonnarque ci Gobicrnodc Colombia. 
mediante correo electrónico del 4 de mayo de 2022. ha remitido ci Oficio 
100 165400-336 de la Direcciónde impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN. cuyo 
copia se adjunta, donde comunican la habilitación de funcionarios para expedir 
certificados de origen en su pals.. 

Funcionarios habilitados- 
Nombre Institución Jurisdicción A partir de: 

Didicr MonsalveCustn, Diivccíón 	Seccional 	de Medellín 09-May-2022  
Aduanas de Medeltin  

Olga Lucía CrómezHenria Dirección 	Scccional 	de Cartagena 09-May-2022 
Muarias de Cartagena _____ ____________ 

Na ¿]y LonnaChoperena Dirección 	Scccionat de Banunqudia 09-May-2022 
Pabón Aduanas de Ilarranqtílla  

Dirección: Av. Paseo de la Repüba 3895 San ¡Móo. Lua - Perú ¿ Teléfono: (511) 710 6400 
Corroo electrónico: correspondertacornundadard'na.org; www.cemonidadandhia.org 	 f W 	° O 



COMUNIDAD ANDINA 

Agradeceré delegar a quien corresponda realizar las gestiones necesarias para 
comunicar a las entidades pertinentes de esta notificación. La información 
correspondiente está siendo actualizada en el Sistema Andino de Firmas 
Autorizadas para la calificación y certificación de] origen de las mercancías; y los 
registros de la Secretaría Gcncral. 

Hago propicia la ocasión para expresar a ustedes las seguridades de mi ms alta y 
distinguida consideración. 

Diego Caicedo 	 Rik 

Director General 1 aS 

RP. 

Ad)irntu:  

C.C. 

Bol.. Srs. aeIiMor4es.Ditcciaa Gtxml de Acucidaiconcróstcsy deInnián ti, VC2I 
Si. floyMcdoa Idede ti t*idid de hu,uciót k.jona) VeN 
SI; Mqa.ba Craucf tu. k* dci Uoidad dcNoo.ctooa Ca,nvmMa VÇII 

Ecu.: Sr. Javier Aiwfli Laonc Vaca, Séwactsnodc Orijea, Ddinsa y Nomwivldal ConKrciol 
Sr. %1 afeo Flor^ flweeia de lnt,ackm KconS. 
Sr. MceIoCañsnc flkccsdcSupavrnóa. VnftaciUtyCcrii(iwcitaidcOrin(c).MPCEIP 
Se %lprcoGonákiOiicnn. MPCUP 

Pa.: Sr. Jasé Lun Cn&ilbMenra DirwtcqGtaeml do Nciacáones ContrÑIc, lntctnximdciI 
Sr. (land'u Parn.UMdaddcOñwu 

litto://extranet.comwiidadandina.orpJSAflJ 

Dirección: Av. Paseo de la Repiiolk-a 3895 San tso. Urna - PeÑ Teléfono: (511) 710 6400 	
Siguenos en. 
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Cocreo Cotrespofle#cl3 SOCAN Gutook 

Actualización del Sistema Andino de Firmas Autorizadas Origen Colombia Dian 

Lily Mateus Muñoz clmateus@mincitgov.co> 

Mié 4/05/2022 15 1? 

Para: Correspondencia SCCAN <correspondentia@comunidadandina.Org> 

CC: William Roberts Rodriguez Barzola <wrodnguez@comunidadandifla.Org>;RtJben Darlo Posso Martinez 

<rposso@comunidadandina.org> :Abdul Fatat Romero <a(atat@mincit.gov.co>:Carolina Bonilla 

<cbonilla©rnincit.gov.co>;Sandra Beltran csbeltran@mincitgov.co>;Vanelh Esperanza Herrera Pardo 

<yherrerap@mincit.gov.co> 

Apreciados seFiores, 

Con un cordial saludo, para los fines pertinentes remitimos el oficio 100165400-336 del 29 de abril de 2022 de 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN (recibido el 4 de mayo de 2022), relacionado con la 
habilitación de algunos funcionarios para la emisión de certificados de origen de Colombia. 

Atentamente, 

Y 

4W' 

Pro Fe'. ion;i 1 Fspccialízattn 
1.1k Maleus Muñoz 
lmaetiamincit.gov.co  
Dirección de Integración Económica 
Culk 2$ No 13a 15 Piso 6 
(571) 6067676 t'xi. 3143 
I3ognt1i. Colotubin 
wWW.rnittciI.y,Q 
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100165400- *L33 6 - 

Bogotá, D.C. 29 ABR 2022 

Doctor 
ABDUL FATAT ROMERO 
Director de Integración Económica 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
afatat©mincitgov.co 
Calle 28 No. 13  i5 Piso 6 
Bogotá D. C. 
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Asunto: Comunicación de firmas — Certificados de Origen 

Atento saludo, dador Fatal. 

Cordialmente se comunica en relación a las firmas para la expedición de Certificados de 
Origen de los productos colombianos con destino a la exportación en el marco de la 
Comunidad Andina, las siguientes novedades: 

Habilitación: 
• Didier Monsalve Castro ubicado en la Dirección Seccional de Aduanas de MedellIn 
• Olga Lucia Gómez Herrera ubicada en la Dirección Seccional de Aduanas de 

Cartagena 
• Nazly Lorena Choperena Pabón ubicado en la Dirección Seccional de Aduanas de 

Barranquilla, 

Estas novedades iniciaran su vigencia el 09 de mayo de 2022. 

Agradezco Informar estas novedades a la Secretaria General de la Comunidad Andina. 

DIANALEXÁNbRA9ÑCIA ESPINOSA 
JeVde la Coordi9aCín del Servicio de Origen (A) 
Subdireccióndetestión Técnica Aduanera 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN 
Bogotá — Colombia 

Anexo' 24 tobes 

Ptelb ba&o* 13.1)42022 
Ieg. ?1€t2*3Vi2fl 

si, v,t.sh,. 	.tqtIscu ,9a'ott Swu 	1*3 OMS' 
Coordhac4n cel Servicio de Ongen 
CTa. 7 P42 6C-54 piso 1016017428973 -  3i0315810 
Código posta! 11:711 
www.dian.gov.co  
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COMUNIDAD 
ANDINA 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1, País: COLOMBIA 

2..Vgentea Partir de:  
3.- Caducidad: 

tn;ivao nanuaua 
4.- Nombre o denominación: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES- OtAN  
5.- DIrección y.Judsdlcción CRA 52 No, 42-43 PISO 2 EDIFICIO DIAN —ALPUJARRA 

MedeWn - Colombia 

TeEOOSIS35 	 Fax 

Mercancías que comprendo la habilitación 

1

6 Universo Arancelario Si 	 7 Capitulo. Partida o Iteni: Todo 

Funcionario Habilitado 
& Nombres; DIDIER 

9 Apellidos: MONSALVE CASTRO 

Firmas y Sollos 
i. Fpna Aulógra,  scho del Funcioreno Habitado 1 11. Salto do la Entlad Habilitada 

j5TA.E. OIRECCION DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 	

1
IDRIGíA, 4o  

COL•Q38I._ 
OOIERM 	V (t 

OIf6CIÓtl SECCIONAL DE ADUANAS 
DE MEDELLÍN 

Certificación de Origen Digital 
12. Funcionario aitoftzado para emitir CO con Firma DgitaI SI: 1X) 	NO: [ 



ANDINA 
COMUNIDAD 

141 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1 - Pal5: COLOMBIA 

2.- Vigente,  apartir de: 	09 HAY 2022  
3.- Caducidad: 

4.- Nombre o denominación: 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 	ESPECIAL DIRECCIÓN 	DE 	IMPUESTOS 	Y ADUANAS 
NACIONALES -DLA.tl  
5.- Dirección y Jurisdicción: MANGA 3'. AVENIDA - CALLE 28 No. 25—YO CARTAGENA 

TeI 605 6932488 - ExI. 966151 Fax: 
EmalE ogomezh@dian.gov.co  

Mercancías que comprende la habilitación 
6. Universo Arancetano. Si 	 7. Capitulo. Partda o (em: Todo 

U.A.E. flIRECCICW OC IMPUESTOS 	 . 	4' Y ADUANAS NACIOkALCS 	 y I'3.inÑ '•i;;\ 
COLOMBIA 	 41 t Olga Gomez I1tt,rera 

s.j 
08 ABR 21)22 

rY R  W-1  S ECC 

Certificación de Origen Digital 

	

12. Funcionarto autorizado para emitir CO con Fama Dita SI: 1 X 1 	NO: 1 1 

111 



COMUNIDAD 
ANDINA 

REGISTRO DE ENTIDADES Y FUNCIONARIOS HABILITADOS PARA EXPEDIR 
CERTIFICADOS DE ORIGEN 

1.. País' COLOMBIA 

2.- Vigente a parbr de 	0 9 114V 2522 
3,- Caducidad: 

Entidad Habilitada 
4.- Nombre o denominación 
UNIDAD 	ADMINSTRATIVA 	ESPECIAL 	D:RECCION 	DE 	IMPUESTOS 	Y 	ADUANAS 
NACIONALES - DIAN 
5 - Dirección y Juñsdicctn: Dirección Seccional de Adunas Barranquilla 
Carrera 30 Avenida Hamburgo Edificio fIAN Piso 2 

TeL (575) 3851244 1Fax 

Ema'!: nchoperenapdian.gov.co  

Mercancias que comprende la habilitación 
[6. UnÑerso Aranceano: Si 	 7. Capitulo, Partida o Item: Todo 

Funcionario Habilitado 
8 Nombres 
NAZLY LORENA 

1-Apellido-í. 
CHOPERENA PABON 

as y arnios 
i•nia Auógata y salo del $ uncicnar:o Hibéldado Ii Sol o de 

U.E OI$ECCIÓNOEIMP,jtCttsS 
tAX' MASNACIOMALeS 

;nr,n' 'A 
NAZtV tG'It 	 'e' P&BC$Ø 

04 ABR. 2C22 

a 
0€ S IWQUILL* 

Certificación de Origpn Digital 
12. Funcionaio autorizado para emitir CO con Firma Digita: SI:! Si1 	NO. ( 1 



. 	 Aduanc 
RECIBIDO 

GqI&ÇIONAL JURDICA Á 

BOLIVIA 	 Aduana Nacional 
¡cantidad 	........  ...... .............- 	 Trabaja por ti 
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La Paz, 	18 i'44Y 22 
AN/GNN/N/1 19/2022 

Señora 
Rosmery Quintana Alanaca 
GERENTE NACIONAL JURIDICO a.i. 
ADUANA NACIONAL. 
Presente.- 

REF.: ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA ANDINO 
DE FIRMAS AUTORIZADAS ORIGEN. 

De mi consideración: 

Tenga el agrada de dirigirme a usted, para solicitar se instruya a quien corresponda 
circula rizaciónde la Carta SG/E/D1/640/2022 del 05 de maya de 2022 de la Secretaría 
General de la Comunidad Andina - SGCAN, en la que la Dirección de Impuestas y 
Aduanas Nacionales - DIAN, del Gobierno de Colombia, camunida la habilitación de 
funcionarios para expedir certificadas de origen. 

- 	- 	Can-es-te--mativa,-sa+uda a usted aterrtamente. 

Dan kía 1¼dÑna Arratia Tapia 
 GERENTE frMOONALO€NOQMA5a 

A1uana Nacional 

Ll  1  J 
CNN: Daat/sprr/iaa 
Adj.: Nota: SG/E/D1/640/2022 

DIAN 100165400-336 
Cc: Archivo 
Fj6: 8 (Ocho) 

HP.: AN02022/7753 


